
Red 
Solidaria 
Gobierno de la República 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de abril de 2023 

Señora 
Ela Koritza Diaz 
Especialista en Educación 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Su Oficina 

Estimada Señora Diaz: 

Oficio No. PRS/CUPE-Q209-2023 

Ref: Convenio BID 4449/BL-HO: 
Estados Financieros periodo 2022. 
Cumplimiento Clausula 7.03 

Tengo al agrado de dirigirme a usted, en el marco de Convenio de la referencia, se remiten los Estados 
Financieros Auditados del periodo 2022 para dar cumplimiento a la cláusula 7.03 (a) de las Normas 
Generales del Convenio de Préstamo. 

Sin otro particular me es grato suscribirme de usted, con las muestras de mi más alta consideración y 
estima. 

Ce: Christian Contin- Especialista Financiero · BID 
e:i' : Archivo 

• • • • • • 
Edificio Plaza Azul, Pisos 3 y S, Calle Viena, subida a Lomas del Gu ijarro, 

Tegucigalpa, MDC, Honduras, C.A. 
Telefonos: (504) 2232-3456; 2232-5678 
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FORTAlECIENDO El SISTEMA DE CONTROli'REVENIMOS lA CORRUPCIÓN -
OFICIO DE NOTIFICACION 

Tegucigalpa M.D.C. 14 de abril, 2023 

Ingeniero 
Carlos Roberto Espinal Ordoñez 
Director Ejecutivo 
Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales y 
Sociales de Honduras (AEPAS-H) 
Su Oficina 

Señor Director Ejecutivo: 

Oficio No. 103-2023-SG-TSC 

El Infrascrito Secretario General del Tribunal Superior de Cuentas Notifica a usted, el Informe N° 010-2023-

DAPOI-BID-AEPAS-H-4449, Auditoría a los Estados Financieros del Programa "Mejora de la Calidad Educativa 

para el Desarrollo de Habilidades para el empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo No BID-4449 /BL-HO, 

Financiado por El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Ejecutado por la Agencia Estratégica de Proyectos 

Productivos Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H), por el periodo comprendido del Olde enero al31 de 

diciembre de 2022. 

En tal sentido, con la recepción del presente Informe se oficializa la formal entrega del mismo, para los efectos 
legales consecuentes. 

WWW.TSC.GOB.HN • E-MAIL: TSC@TSC.GOB.HN • 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA ' 
CALIDAD EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL 

EMPLEO (PROYECTO JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL"HO, : 
FINANCIADO POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), 

EJECUTADO POR LA AGENCIA ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS . 
AMBIENTALES Y SOCIALES DE HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

INFORME N° 010-2023-DAPOI-BID-AEPAS-H-4449 --, 
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AUTENTICA 

El Infrascrito Secretario General del Tribunal Superior de Cuentas CERTIFICA: 

Que las copias fotostáticas del Informe de Auditoría N° 010-2023-DAPOI-BID­
AEPAS-H-4449 correspondiente a la Auditoría a los Estados Financieros del 

Programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades para 

el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo N°BID-4449/BL-HO, 

financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ejecutado por la 

Agencia Estratégica de Proyectos Productivos Ambientales y Sociales de Honduras 

(AEPAS-H), durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2022, que constituye un total de diecinueve (19) folios debidamente sellados y 

enumerados, son AUTÉNTICAS por haber sido cotejadas con las originales las 

que obran en los archivos de la Secretaria General del Tribunal Superior de 

Cuentas.- En tal virtud DOY FE. 

Tegucigalpa M.D.C., catorce (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA_ DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL 

EMPLEO (PROYECTO JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL-HO, 
FINAN,CIADO POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID}, 

EJECUTADO POR LA AGENCIA ESTRATÉGICA DE PROYEcTOS PRODUCTIVOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES DE HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

INFORME N° 010-2023-DAPOI-BID-AEPAS-H-4449 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRA~ "MEJORA DE LA 

CALIDAD EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL 

EMPLEO (PROYECTO JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO No BID-4449/BL-HO, 

FINANCIADO POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), 

EJECUTADO POR LA AGENCIA ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES DE HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
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FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL ~NI MOS LA CORRUPCIÓN 

t~~ 
rr;b·~~w~ 

SUfJ.~lfkr 

Ingeniero 
Carlos Roberto Espinal Ordoñez 
Director Ejecutivo 
Agencia Estratégica de Proyectos Productivos 
Ambientales y Sociales de Honduras (AEP AS-H) 

Señor Director: 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de abril de 2023 
Oficio Presidencia N° 2232-2023-TSC 

Adjunto encontrará el informe de auditoría N° 010-2023-DAPOI-BID-AEPAS-H-4449 

relacionado con la auditoría de los estados financieros del Programa ''Mejora de la Calidad 

Educativa para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de 

Préstamo N° BID-4449 /BL-HO, Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

ejecutado por la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos Ambientales y Sociales de Honduras 

(AEPAS-H), por el período del1 de enero al31 de diciembre de 2022. 

El examen se efectuó en el ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 222 reformado 

de la Constitución de la República, 3, 4, S (numeral 4), 41, 42, y 45 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas y conforme a las Normas Internacionales de Auditoría y Políticas para la 

Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de desarrollo (BID). 

Como resultado del examen en la visita de campo realizada a los Centros Básicos de Educación 

observamos situaciones relacionadas con el control interno que a nuestro criterio merecen la 

atención de la administración del Programa, las cuales están detalladas en la Carta a la Gerencia. 

Con muestras de consideración y estima me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Ce: Archivo/DAPOl Página 1 de 1 

WWW.TSC.GOJI.HN • E-MAIL: TSC@TSC.GOII.HN • TEUFONOS: (504) 2230-3646, 2230-3732, 2230-2917 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA Ci\LIDAD 

EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO (PROYECTO 

JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO No BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 
HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Carlos Roberto Espinal Ordoñez 
Director Ejecutivo 
Agencia Estratégica de Proyectos Productivos 
Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H) 

Su Oficina 

Opinión 

Hemos auditado los Estados Financieros del programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo 

de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo N° BID-4449/BL-HO, 

Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por la Agencia Estratégica de 

Proyectos Productivos Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H), los cuales comprenden el estado 

de inversiones por categorías del gasto y el estado de fuentes y usos de fondos por categorías del gasto 

ambos al 31 de diciembre de 2022 y por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, así como 
las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas. ' 

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan del programa "Mejora de la Calidad 

Educativa para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo N° 

BID-4449/BL-HO, al31 de diciembre de 2022 y por el período del! de enero al31 de diciembre de 2022, 

han sido preparados, en todos los aspectos importantes de conformidad con la bas~ contable· de efectivo, 
descrita en la nota N° 2. ·· 

Fundamento de la Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante én la sección 

responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. 

Somos independientes del Programa de conformidad con los requerimientos del Código de Conducta 
Ética del Tribunal Superior de Cuentas aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros y hemos 
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cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 

opinión. 

Párrafo de Énfasis-Base Contable y Restricción Sobre la Distribución y Uso 

Llamamos la atención sobre la Nota N° 2 a los estados financieros, la cual describe la base de contabilidad. 

Los Estados Financieros han sido preparados para asistir al programa "Mejora de la Calidad Educativa 

para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo N° BID-

4449/BL-HO, en el cumplimiento de los requisitos de informes financieros establecidos en el Contrato 

antes mencionado y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditarla Externa 

del BID-mayo 2018. Como resultado de esto, los estados financieros pueden no ser adecuados para otro 

propósito. Nuestro informe está destinado únicamente para la Agencia Estratégica de Proyectos 

Productivos Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H) y el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), y no debe ser distribuido ni utilizado por otros usuarios diferentes de la AEPAS-H y del BID. Sin 

embargo, este informe puede convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería 

limitada. Nuestra. opinión no ha sido modificada con respecto a este asunto . 

Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la AEPAS-H en 

Relación con los Estados Financieros 

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con la base 

contable de efectivo, del Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa 

del BID-mayo 2018, y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

preparación de estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

Los responsables del gobierno de AEPAS-H son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera del Programa . 

. Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error ¡naterial cuando existe. Los errores pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, podría 

razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro: juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base. para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado de aquei que resulte 
de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

2 



o Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auilitoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Agencia Estratégica de 

Proyectos Productivos Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H), relacionado con el 

Programa. 

o Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la administración. 

Nos comunicamos con los res¡:¡onsables de la administración del Programa en relación con, entre otros 

asuntos, el alcance planificado 'y la oportunidad de la auditoría, así como los hallazgos significativos de 

la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa de control interno .que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

m to e Auditoría en Apoyo a 
Organism s Internacionales (DAPOI) 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, Colonia Las Brisas 
13 de abril de 2023 

3 
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STribuiiál upenor 
de Cuantas 

AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO· DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO (PROYECTO 

JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR EL·BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 

·· HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE. DE 2022 

ESTADO DE FUENTES Y USOS DE FONDOS POR CATEGORÍAS DEL GASTO 
(Expresado en Dólares) (Ver nota N° 2) 

Acumulado al 
Acumulado 

DESCRIPCION Del 1/1 al al 
31/12/2021 31112/2022 31/1212022 

FUENTE DE FONDOS 

Acumulado al Inicio del Período - 12,463,303 -
Anticipos del BID 27,200,000 : 27,200,000 

Total Disponible 27,200,000 12,463,303 27,200,000 

USO DE FONDOS 

Categorías del Gasto 

Cobertura de Servicios del Tercer Ciclo de EB 
Componente 1 con Énfasis en Zonas Rurales del Occidente del 10,937,809 4,044,008 14,981,817 

País. 

Componente II Mejora de la Calidad y Pertinencia de los 
1,516,011 2,212,512 3,728,523 

Servicios Educativos. 

Modernización de la Gestión Administrativa y ' 
Componente 111 

Pedagógica de la SEDUC. 
741,616 1,655,054 2)96,670 

Componente IV Administración, Monitoreo y Evaluación del 
1,541,261 243 722 1,784 983 

Proyecto. 
-- . . . 

Total, Uso de Fondos 14,736,697 8,155,296 22,891,993 

Total, Fuentes Menos Usos 12,463,303 4,308,007 4,308,007 

Disponible en Bancos 
Cuenta Especial N" 11101200008507 12,463,235 4,302,193 4,302,193 

Libreta Convenio N" Cta. 1110101000618llib. 04020022101 - 6,008 6,008 

Diferencial Cambiarlo -68 194 194 

4 

Notas 

4 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO (PROYECTO 

JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR EL BANCO 

1 

11 

111 

IV 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 

HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 3i DE DICIEMBRE DE 2022 

ESTADO DE INVERSIONES POR CATEGORÍAS DEL GASTO 
(Expresado en Dólares) (Ver nota N° 2) · 

Acumulado 

Descripción Presupuesto al Del 1/1 al Acumulado al 

(Nota 11) 31112/2021 31/12/2022 31/12/2022 

Cobertura de Servicios del Tercer Ciclo de EB con Énfasis 23,771,369 10,937,809 4,044,008 14,981,817 

en Zonas Rurales del Occiden!e del País. 

Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios 13,520,894 1,516,0ll 2,212,512 3,728,523 

Educativos. 

Modernización de la Gestión Administrativa y Pedagógica 5,397,867 741,616 1,655,054 2,396,670 

de laSEDUC. 

Administración, Monitoreo y Evaluación del Proyecto. 2,309~870 1,541,261 243 722 1,784,983 

Total 45,000 000 14,736,697 8,155,296 22 891 993 

5 
8-10 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO (PROYECTO 

JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR EL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 

HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA 

Nota l. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El 2 de febrero de 2018, el Gobierno de Honduras suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) el contrato de préstamo N° 4449/BL-HO programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo 

de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" hasta por un monto de Sesenta Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$60,000,000). El plazo original de desembolso será de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato; y la fecha de último desembolso está 

prevista para el3 de julio del año 2023. 

EL programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto 

Joven)" tiene como objetivo contribuir al desarrollo de las habilidades para el trabajo y la vida de los 

jóvenes hondureños por medio de la mejora del acceso y calidad de los aprendizajes en el tercer ciclo de 

Educación Básica (EB), en los municipios priorizados por el Programa. 

Para el logro del objetivo anterior, el Programa comprende los siguientes componentes: 

Componente 1 

Cobertura de servicios del tercer ciclo de EB con énfasis en zonas rurales del occidente del país 

CUS$23,771,369). El objetivo es apoyar el acceso a la oferta del tercer ciclo 

Subcomponente 1.1. La provisión de servicios educativos de tercer ciclo . basado en Modalidades 

Alternativas (MA). · · 

Estas modalidades han sido reconocidas por la SEDUC y operarán en los departamentos priorizados, para 

lo cual se pagará un monto per cápita y se establecerán auditorías para asegurar su calidad. Las MA 

deberán participar en los procesos de formación y acompañamiento del Componente 2 y estarán sujetas a 

las mismas formalidades que alumnos que asisten a centros educativos regulares (inscritos a través de 

Sistema de Administración de Centros Escolares (SACE) y participarán en las evaluaciones de la SEDUC 

y de este Programa). 

6 
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Subcomponente 1.2. Ampliación de infraestructura educativa, mobiliario y equipamiento. 

Se construirán 50 módulos para atender al tercer ciclo de EB en zonas rurales de baja cobertura en el 
occidente del país. Los módulos comprenden tres aulas y una batería de baños. Las escuelas donde se 
construirán Jos módulos deberán cumplir con Jos siguientes criterios: (i) contar con espacios y propiedad 
de Jos terrenos en la misma comunidad donde están el lro y 2do ciclo; (ii) ser centros con proyección de 
futura matrícula proveniente del ler y 2do de ciclo; y (iii) que la SEDUC asegure la planta docente 
requerida para el tercer ciclo. 

Componente 11 

Mejora de la calidad y pertinencia de los servicios educativos CUS$13.520,894) 

El objetivo es brindar apoyo integral en la escuela para desarrollar competencias para la vida y para el 
trabajo, en Jos estudiantes de modalidades regulares y alternativas, a través de tres subcomponentes: 

Subcomponente 4.1. Mejoramiento de las capacidades de los docentes, directores y supervisores. 

Se apoyará la formación inicial y en servicio del personal docente, alineada con el DCNB y en base a un 
marco para la buena enseñanza que defina qué debe conocer y saber hacer el docente del tercer ciclo. Se 
financiará: (i) El fortalecimiento de la formación inicial de docentes de la UPNFM por medio de: el 
mejoramiento de los módulos de pedagogía y didáctica para asegurar el uso de metodologías apropiadas 
para la implementación del DCNB; el fortalecimiento de la práctica supervisada para Jos estudiantes; y el 
desarrollo de un plan de estudio para los facilitadores del tercer ciclo, que podrá impartirse como 
especialidad, (ii) La formación y el acompañamiento in situ a equipos de docentes y directores del tercer 
ciclo, en escuelas priorizadas por el Programa. Se desarrollará un modelo innovador para el país, basado 
en el acompañamiento y la retroalimentación permanente sobre la práctica, así como otras estrategias para 
el desarrollo de habilidades para la vida y para el trabajo, (iii) El desarrollo de una plataforma interactiva 
de calidad docente con recursos didácticos y de evaluación para el desarrollo del DCNB y (iv) El 
desarrollo e implementación de una campaña de comunicación para promover el cambio de paradigma en 
la enseñanza centrada en el desarrollo de competencias y no en la memorización. 

Subcomponente 2.2. Mejora de las condiciones de aprendizaje en la escuela. 

Las escuelas priorizadas contarán con: (i) Programas para mejorar el clima escolar incluyendo acciones 
para prevenir el riesgo social (violencia y embarazo) y facilit¡¡r la reinserción educativa de los jóvenes 
que retoman al país. Se incluirá un sistema de detección temprana, diagnóstico de necesidades y planes 
de mejora, (ii) Desarrollo y provisión de materiales pedagógicos innovadores de apoyo a la 
implementación del DCNB para docentes y alumnos e (iii) Introducción de un .programa. piloto para 
mejorar los aprendizajes de matemáticas mediante tecnología digital. 

Subcomponente 2.3. Evaluación para la calidad educativa. 

Se financiará la mejora de instrumentos y la ampliación de Jos procesos de evaluación educativa. Entre 
estos: (i) Revisión de instrumentos y ampliación de la muestra de la evaluación de resultados de 
aprendizaje en lengua y matemáticas, tanto para modalidades regulares como alternativas, (ii)'" El 
desarrollo de estrategias e instrumentos innovadores que permitan medir los avances en el desarrollo de 
las habilidades superiores de pensamiento critico, las habilidades personales e interpersonales y el clima 
escolar y (iii) La diseminación de resultados de los análisis a nivel de distrito y escuela. 
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Componente III 

Modernización de la gestión administrativa y pedagógica de la SEDUC CUS$5.397.867) 

El objetivo es aumentar la capacidad de la SEDUC para liderar el proceso de transformación del tercer 

ciclo y dejar instalada capacidad técnica y operativa para sostener y extender las reformas a todo el país. 

Subcomponente 3.1. Fortalecimiento de las capacidades técnicas de la SED U C. 

Para mejorar la calidad educativa se contratará equipo técnico especializado para avanzar en áreas en las 

cuales la SEDUC no cuenta con, experiencia o personal suficiente por ser áreas de innovación. Entre estos 

equipos técnicos: (i) Coordinar y monitorear la expansión del tercer ciclo, asegurando calidad educativa 

tanto en modalidades alternativas como regulares, (ii) Liderar la transformación de la forma docente para 

promover el aprendizaje activo, (iii) Ampliar la visión de aprendizajes para incluir las habilidades para el 

trabajo y la vida, evaluando sus resultados y brindando retroalimentación a las escuelas; y (iv) Liderar el 

proceso de innovación educativa incluyendo las plataformas adaptativas. 

Subcomponente 3.2. Impulso de la transformación digital de la SEDUC. 

El objetivo es implementar un sistema integrado de información para orientar las decisiones de política 

educativa. Este incluye: (i) Licencias perpetuas de Business Process Management para que funcione como 

columna vertebral de integración de los sistemas de información ( Sistema de Administración de Recursos 

Humanos (SIARH), SACE, Sistema de Planificación de Infraestructura Educativa (SINPLIE)), (ii) 

Modernización del SIARH a través de una reingeniería de procesos, la implementación de nuevo software 

de recursos humanos, con capacidad de gestión y desarrollo del personal, (iii) Fortalecimiento del SACE 

mediante una expansión de módulos e interfaces., (iv) Plataforma de Business Intelligence para gestionar 

información de los sistemas de manera integral y generar indicadores e insumos para la toma de decisiones 

y (v) Financiamiento para la adquisición y distribución de equipamiento informático. 

Componente IV 

Administración. Monitoreo, y Evaluación del Proyecto CUS$2,309,870) 

Corresponde a los gastos de administración, supervisión, auditoría y evaluación del programa. 

Convenios Interinstitucionales 

Subcomponente 1.1.: Asociación Instituto Hondureño de Educación por Radio (IHER) 

Se suscribió el Convenio: Prestación de Servicios Técnicos para "la Atención del Tercer Ciclo de 

Educación Básica en los Departamentos de Intibucá, La Paz, Lempira, Copán, Santa __ Bárbara y 

Ocotepeque, año 2020. 

Subcomponente 2.1 Universidad Pedagógica Nacional "Francisco Morazán" UPNFM 

Se suscribió Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación y la Universidad Pedagógica Nacional ''Francisco Morazán" UPNFM, eri el marco. del 

Programa Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo: ''Proyécto 

Joven" con el objetivo de Mejorar las capacidades de los docentes, directores y supervisores, mediante la 

Formación Inicial y Permanente, alineada con el Desarrollo del Currículo Nacional Básico, y con base en 
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el "Marco de la Buena Enseñanza" que define, el qué debe conocer y saber hacer el docente del Tercer 

Ciclo del Nivel de Educación Básica. 

El día 30 de junio de 2020 fue firmado el Contrato Modificatorio del Contrato de préstamo BID 4449-

BL-HO en el cual se modifica la cláusula 4.01 de estipulaciones especiales y las clausulas 4.01, 4.02, 403 

y 4.04 del Anexo Único, en la cual se designa a AEP AS-H como organismo ejecutor del Programa. 

El30 de junio 2020 se firmó Contrato Modificatorio a los Contratos de préstamo 3815/BL-HO, 4449/BL­

HO, en el que se establece una reasignación de USD 15 millones del Contrato de préstamo 4449/BL-HO 

el cual se destinará para financiar la Respuesta Inmediata de Salud Pública para contener y controlar el 

Coronavirus (COVID-19) y mitigar su efecto en la Prestación de servicios en Honduras. (ver artículo 

primero, 1 (ii) y 2). 

En Consejo de Secretarios de Estado mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, Publicado en el Diario 

Oficial la Gaceta Número 35,892 de fecha 6 de abril del2022; Articulo 12, se creó el Progiama de la Red 

Solidaria, como un ente desconcentrado autónomo de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social, que tendrá como objetivo la reducción de la pobreza y la pobreza extrema, mediante la 

, ejecución de Programas y Proyectos dirigidos a las poblaciones vulnerables, focalizadas por los sistemas 

de Información social y las herramientas técnicas del Estado Disponible. 

Dicho Programa contemplará el diseño, la estructuración, la ejecución, administración y supervisión de 

Proyectos productivos y sociales incluido las becas para jóvenes de educación primaria, media y 

universitaria. Los Proyectos que se encuentran bajo la responsabilidad de la Agencia Estratégica de 

Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales (AEPAS-H), se Ejecutaran a través del Programa de la 

Red Solidaria. 

Justificación 

Por otra parte, el mismo Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 en su Artículo 21. Expresa "Suprimir las 

Secretarías de Estado, Programas, Gabinetes Especiales y Gabinetes Sectoriales que con los Convenio 

suscrito con los organismos internacionales", al no encontrarse la Agencia Estratégica de Proyectos 

Productivos, Ambientales y Sociales (AEPAS-H), en dicho listado de instituciones y con el fin de que se 

cuente con el presupuesto estimado para los Programas y Proyectos y no paralizar su ejecución. Como 

resultado de la revisión de la proyección de ejecución de los proyectos, plan de desembolsos y el proceso 

de cambio de organismo ejecutor, se propone el traslado interinstitucional al Programa Red Solidaria; en 

un período superior a los seis (06) meses al establecido en dicho Decreto, iniciando a partir del 21 de 

noviembre del 2022. 

La distribución por componente queda de la siguiente manera: 
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Costo y Financiamiento 
(En miles de US Dólares) 

Presupuesto 
Descrinción BID Modificado Disminución 

l. 
Cobertura de Servicios del Tercer Ciclo de EB con Enfasis en Zonas 
Rurales del Occidente del País. 22,000,000 20,133,907 1,866,093 

11. Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios Educativos. 27,000,000 17,158,356 9,841,644 

111. Modernización de la Gestión Administrativa y Pedagógica de la SEDUC. 7,200,000 5,397,867 1,802,133 

IV. Administración, Monitoreo y Eva:Juación del Proyecto. 3,800,000 2,309,870 1,490,130 

Total 60,000,000 '45,000,000 15,000,000 

Ver nota 11 

El plazo original de desembolsos será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

del Contrato. La fecha prevista para el último desembolso según la OPS-1 es el3 de julio de 2023. 

' Nota 2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Base de Contabilidad 

Los estados financieros del programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades 

para el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo N~ BID-4449/BL-HO, del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), han sido preparados por la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, 

Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H), sobre la base contable de efectivo, mediante la cual los 

fondos aportados al Programa se reconocen cuando se reciben los fondos y las inversiones y/o gastos 

cuando se efectúan los pagos. 

Unidad Monetaria y Método de Conversión 

Las Transacciones del programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades para 

el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de Préstamo N° BID-4449/BL-HO, se registran en Dólares 

estadounidenses (US$) y en Lempíras (L) moneda oficial de la República de Honduras. Para el cálculo 

de la conversión de los pagos efectuados en Lempiras, se utiliza la tasa de cambio vigente en el mercado 

a la fecha de la transacción. · 

La diferencia de cambio que se genera en la aplicación de la tasa de cambio utilizada para la conversión 

de la justificación de los pagos de gastos elegibles, es mostrada en la conciliación del efectivo como 

diferencial cambiaría. 

Bienes del Programa 

Los bienes adquiridos, se contabilizan por su costo de adquisición a la fecha de compra como gastos en 

la categoría de inversión correspondiente. En la contabilidad no se contempla el registro de depreciación 

de dichos activos. 

10 



Nota 3. EFECTIVO DISPONIBLE 

La conciliación del efectivo disponible entre el estado de fuentes y usos de fondos y Jos saldos mostrados en 

los estados de cuentas bancarias al 31 de diciembre de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, se muestra a 

continuación: 

(En miles de US Dólares) 
Disponible en Bancos Al 31/12/2022 A131/12/2021 

Cuenta Especial N° 11101200008507 (Banco Central de Honduras) 4,302,193 12,463,235 

Libreta Convenio N' Cta. 111010!0006181lib. 0402002i!OI 6,008 . 
. · 

(·)Efectivo disponible según el estado. de fuentes v usos de fondos 4,308,007 12,463,303 

Diferencia(*) 
" 194 • 68 

.. 
(*) D1ferenc¡al cambmno (Nota S) 

Nota 4. ANTICIPOS Y JUSTIFICACIONES 

Al 31 de diciembre de 2022 el total de anticipos recibidos del BID asciende a US$27 ,200,000 

(US$13,700,000 dell/1 al31/12/2021), (del1/l al31112/2022 no se recibió anticipos del BID), de los 

cuales se han justificado US$22,891,993 (US$ 11,736,113 al31/12/2021 y US$11,166,880 dell/1 al 

31112/2022). Ver Nota 10, quedando al 31 de diciembre de 2022 un saldo de anticipos pendientes de 

justificar por US$4,308,007 como se muestra a continuación: 

ANTICIPOS 

Realizados 
Según Recibidos Según 

N' Fecha Registros del Registros AEP AS 

BIDUS$ US$ 

1 27/1112018 300,000 300,000 

. . - -
3 07/05/2019 3,700,000 3,700,000 

. . - -
5 20/1112019 3,000,000 3,000,000 

- - . . 

7 27/08/2020 6,500,000 6,500,000 

. . . . 

9 24/11/2021 13,700,000 13,700,000 

Total, Anticipos 27,200,000 27,200,000 

(I/) Anticipos pendientes de justificar al31/1212021 0/er nota S) 
(21) Anticipos pendientes de justificar al31/1 V2022 (Ver nota S) 

N' Fecha 

. -
2 03/05/2019 

. -
4 31/10/2019 

- . 

6 06/07/2020 

. -
8 28/09/2021 

. . 

10 19/12/2022 

Total, Justificaciones 

11 

JUSTIFICACIONES 

Recibidas Realizadas Saldo de 
Según Según Anticipos 

Registros Registros Pendientes de 
del BID AEPAS Justificar 

US$ US$ US$ 

- . 300,000 

299,541 299,541 459 

- . 3,700,459 

3,573,918 3,573,918 126,541 

. - 3,126,541 
·. 

2,301,033 2,301,033 825,508 

- . 7,325,508 

5,561,621 5,561,621 1,763,887 

"-. - 15,463,887 

11,155,880 11,155,880 4,308,007 

22,891,993 22,891,993 4,308,007 

( I/) 

( 2/) 
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Nota S. ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 

Al 31 de diciembre de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 el saldo de anticipos pendientes de justificar al 

BID se detalla a continuación: 

. 
Al 3111212022 Al31/1212021 

Descripción US$ US$ 

Gastos ejecutados pendientes de justificar (Nota 1 O) . 3,000,584 

(+)Efectivo disponible en la cuenta especial, según estadOs de cuenta bancario, (Nota 3) 4,308,201 12,463,235 

(-) Diferencial cambiarlo (Nota 3) 194 68 

Total Anticipos Pendientes de Justificar (Nota 4) 4.~08,007 15,463,887 

Nota 6. CONCILIACIÓN DE LOS DESEMBOLSOS EFECTUADOS, ENTRE EL ESTADO DE 

FUENTES Y USOS DE FONDOS POR CATEGORÍAS DEL GASTO Y EL ESTADO DE 

INVERSIONES POR CATEGORÍAS DEL GASTO 

Al31 de diciembre de 2022 y al31 de diciembre de 2021 el saldo de los desembolsos efectuados, reflejado 

en el estado de fuentes y usos de fondos por categorías del gasto concilia con el saldo del estado de 

inversiones por categorías del gasto, como se detalla a continuación: 

Acumulado al Acumulado al 
Descripción 3111212022 US$ 31/1212021 US$ 

Saldo según estado de fuentes y usos de fondos por categorias del gasto 22,891,993 14,736,697 

Saldo se~ estado de inversiones por categorias del gasto 22,891,993 14,736,697 

Diferencia - . 

Nota 7. ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, se pagaron con 

fondos BID las siguientes adquisiciones de bienes y servicios: 

Dell/1 al31/12/2022 Dell/1 al31/12/2021 

Descripción 
N° de Procesos Monto Pagado US$ N° de Procesos 

Monto Pagado 
US$ 

Consultorías * 27 4,137,743 23 5,281,167 

Bienes 4 2,291,724 . -4 . 83,718 

Obras y Supervisión 5 892,744 3 
.. 

218,463 

. . 
* Incluye procesos de consultorías y pagos a gestores de educación por conttnuidad de servicios . 

*Del período del 01 de enero al31 de diciembre de 2022 se realizaron 3 procesos nuevos de consultoría por un monto 

de US$38,425.20, de los cuales los 24 restantes corresponden a continuidad de servicios por US$4,099,318. 
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Nota 8. COMPONENTES DEL PROGRAMA 

Al31 de diciembre de 2022 y al 31 de cjiciembre de 2021, la inversión en el Programa por componente, 
se realizó de la siguiente manera: 

- Acumulado 

Componentes al Del 1/1 al Acumulado al 

31/12/2021 31/12/2022 31/12/2022 

1 Cobertura de Servicios del Tercer Ciclo df EB co.n Énfasis 10,937,809 4,044,008 14,981,817 
en Zonas Rurales del Occidente del Pais . . 

11 Mejora de la Calidad y Pertinencia 1 de los Servicios 1,516,011 2,212,512 3,728,523 

Educativos. 

III Modernización de la Gestión Administrat1va y Pedagógica 741,616 1,655,054 2,396,670 
de laSEDUC. 

IV Administración, Monitoreo y Evaluación :del Proyecto. 1,541,261 243,722 1,784,983 

Total 14,736,697 8,155,296 22 891 993 

' ' 
Nota 9. DESEMBOLSOS EFECTUAÍDOS 

Al 31 de diciembre de 2022 y al 31 de q!iciembre de 2021, los desembolsos efectuados por objeto de 
gasto, se realizaron de la siguiente manpra: 

Acumulado 

Objeto del Gasto al Dell/1 al Acumulado al 
31/12/2021 31/12/2022 31/12/2022 

Gestores de Educación 1 10,685,935 3,052,720 13,738,655 
; 

Consultorías 3,500,277 1,085,023 4,585,300 

Adquisición de Bienes 110,632 2,291,724 2,402,356 
' 1 

Materiales y Suministros 
i 

78,207 700,447 778,654 

Viáticos y Otros Gastos de Viaje 33,454 21,605 55,059 

Servicios no Personales 109,729 111,03~ 220,762 

Obras y Supervisión 218,463 892,744 1,111,207 

Total 14,736,697 8,155,296 22,891,993 

Nota 10. CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS DEL 
BID 

La conciliación de la ejecución acull\ulada al 31 de diciembre de 2022 y al 31 de diciembre de 
2021 según los registros contables de! Programa, con el documento OPS-1 del BID, se muestra a 
continuación: · 
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Al 31 de diciembre de 2022 Al 31 de diciembre de 2021 

Saldo Según Saldo Según Saldo Según Saldo Según 

Componentes Registros del OPS- 1 del Diferencia Registros del OPS- 1 del Diferencia 

Programa BID US$ (*) Programa BID US$ (*) 

US$ US$ us US$ 

l. Cobertura de Servicios 
del Tercer Ciclo de EB. 14,981,817 '14,981,817 - 10,937,809 9,289,952 1,647,857 

II. Mejora de la Calidad y 
Pertinencia y Servicios 
Educativos. .· 3,728,523 3,728,523 - 1,516,011 617,839 898,172 

III. Modernización de la ·' 

Gestión Administrativa 
y Pedagógica. 2,396,670 2,396,670 - 741,616 591,071 150,545 

N. Administración, 
Monitoreo y Evaluación 1,784,983 1,784 983 - 1,541,261 1 237,251 304,010 

Total 22,891,993 22,891,993 - 14,736,697 11,736,113 3,000,584 

(*) Gastos pendientes de justificar 0/er nota N° 5) 

Nomll. PRESUPUESTO 

El Presupuesto original del Convenio para las actividades por componente fue de US$60,000,000; sin 

embargo, se realizaron modificaciones disminuyendo el monto de cada componente por un monto de 

U$S15,000,000 quedando al 31 de diciembre de 2020 con un presupuesto de U$845,000,000. Durante el 

año 2021 no hubo cambios. En el año 2022 hubo aumento y disminución entre categoría sin afectar el 

monto. El detalle se muestra a continuación: 

(Montos expresados en US$) 
Presupuesto Modificación al Presupuesto 

al 31 diciembre Vigente al 31 

Descripción 31/12/2021 2022 diciembre 2022 

l Cobertura de Servicios de tercer ciclo EB 20,133,907 3,637,462 _23,771,369 

11 Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios 
educativos 17,158,356 -3637,462 13,520,894 

m Modernización de la Gestión Administrativa y 
Pedagógica 5,397,867 - 5,397,867 

IV Administración, monitoreo y evaluación del .-

Proyecto 2,309,870 - ·2·,309,870 

Total 45,000,000 - 45 000 000 

Ver Nota 1 

Nota 12. CONTINGENCIAS 

Como resultado de las operaciones del programa "Mejora de la Calidad Educativa para el Desimollo de 

Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" contrato de préstamo N° 449/BL-HO por el periodo del 01 

enero al 31 de diciembre de 2022, existen litigios y demandas ante los Tribunales de Justicia en contra de 
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la AEPAS-H, según constancias enviadas por la Secretaría General Ad Honorem de la AEPAS-H, según 

las personas y empresas siguientes: 

l. Al31 de diciembre del año 2022, se llevó a cabo una (1) audiencia de conciliación ante la Secretaría 

de Estado en el Despacho del Trabajo y Seguridad Social, en fecha 25 de noviembre del año 2022 

requerida, dando por agotado el procedimiento administrativo gubernativo, sin que hubiere logrado la 

conciliación. 

2. En fecha dos (2) de septiembre del dos mil veintidós (2022), la Sociedad Mercantil denominada 

HJJ. S.A., presentó ante esta institución una reclamación mediante escrito: Personamiento. Se Solicita 

revisión de precios de infraestructura objeto del contrato AEPAS-H4449-0260-2021, con número de 

expediente SG-0 1-2022, posteriormente en fecha O 1 de diciembre del 2022, se emitió resolución 

declarando SIN LUGAR lo reclamado, actualmente está en proceso de admisión el recurso de 

apelación, para dar traslado al órgano superior para la decisión. 

Nota 13. HECHOS SUBSECUENTES 

En la presente auditoría no existen hechos subsecuentes que reportar. 
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Tribunal 
u penar 

de CUentas 

AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO (PROYECTO 

JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR EL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 
HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

OTROS ASUNTOS 

l. Hallazgo de Auditoría 

En la auditoría realizada al Programa por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 se 

identificaron algunos hallazgos en las visitas a los Centros Básicos de Educación. Los hallazgos se 

detallan en la carta a la gerencia. 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL 

EMPLEO (PROYECTO JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL,HO, 
FINANCIADO POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), 

EJECUTADO POR LA AGENCIA ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES DE HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL r DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRKDE 2022 

CARTA A LA GERENCIA 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO 

(PROYECTO JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO N° BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR 
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 
HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARTA A LA GERENCIA 

Tegucigalpa, M.D.C., 
13 de abril de 2023 

Carlos Roberto Espinal Ordoñez 
Director Ejecutivo 
Agencia Estratégica de Proyectos Productivos 
Ambientales y Sociales de Honduras (AEP AS-H) 
Su despacho 

Señor Director: 

Hemos efectuado la auditoría a Jos estados financieros del Programa "Mejora de la Calidad 
Educativa para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven)" Contrato de 
Préstamo N° BID-4449/BL-HO, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
ejecutado por la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos Ambientales y Sociales de 
Honduras (AEPAS-H) del! de enero al31 de diciembre de 2022. 

Como resultado de nuestro trabajo de auditoría, en la visita de campo realizada a los Obras de 
Construcción, observamos situaciones que a nuestro criterio merecen la atención de la 
administración del Programa, las cuales están detalladas en la página siguiente. 

Esta carta está dirigida exclusivamente para la AEPAS-H como organismo ejecutor del Programa 
"Mejora de la Calidad Educativa para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto 
Joven)" Contrato de Préstamo N° 4449/BL-HO y para el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), y no debe ser distribuida ni utilizada por terceros que no sean el organismo ejecutor del 
Programa o el BID. 
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AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA "MEJORA DE LA 

CALIDAD EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EL EMPLEO 
(PROYECTO JOVEN)" CONTRATO DE PRÉSTAMO W BID-4449/BL-HO, FINANCIADO POR 
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), EJECUTADO POR LA AGENCIA 

ESTRATÉGICA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE 
HONDURAS (AEPAS-H) 

POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

HALLAZGOS AUDITORÍA 

l. Algunas Obras de Construccjón Presentaron Fallas en su EjecJJción 

Condición 

Al efectuar la verificación fisica de las obras de construcción ejecutadas bajo la modalidad contratos, 

encontramos lo siguiente: 

a. Centro Básico Perfecto H. Bobadilla, Municipio de Naranjito, Aldea San Juan, la obratenía 
fecha de finalización para el 06 de marzo 2023, sin embargo, la misma sigue en construcción 
y no presentaron ninguna evidencia que justifique el atraso para la entrega de la obra. 

b. Tres (3) Centros Básicos (Obed Espinoza, Aldea la Joya Azacualpa; José Cecilia Del Valle 
Aldea Lagunetas San Luis; y Tomas Regalado, Aldea San Antonio de La Cumbre Macuelizo 
Santa Barbara), fueron construidos en su totalidad, sin embargo, presentan los siguientes 
detalles: 

• Desagües de urinarios masculinos y lava manos rústicos sin acabados; 

• Llavines mal Instalados (el llavín es izquierdo, está instalado, al contrario); 

• Pisos y paredes manchados (con pintura de otro color); 

• Rejas de cunetas quebradas y mal instaladas; y 

• Pasamanos con pintura dañada. 

Además, el tanque de agua en el CEB de Macuelizo, está mal instalada la válvula de 

bajada. 

c. CEB Mariano Vásquez, Municipio de Tambla, Aldea San Francisco El Aceituno,presenta 
algunas anomalías: 

• Portón de acceso principal (no cuenta con los pasadores adecuados, parapermanecer 
cerrados); y 
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• Tanque de almacenamiento de agua potable en mal estado (Sin conexiones, tiene fuga de 
agua y no se puede cerrar). Algunas Obras de Construcción de los Centros Educativos de 
Educación Básica beneficiados, con el Préstamo N" 4449/AEPAS-H, no cuentan con las 
actas de entrega de recepción final, sin embargo, dichas obras ya fueron finalizadas y 
algunas ya están en uso. (Ver anexo N"!). 

Criterio 

Según las Condiciones Generales del Contrato entre AEPAS-H y los Contratistas para la 
Ejecución de las Obras, establece que: 

• Inciso a y b 

A. Disipaciones Generales. 

Cláusula 17.1 "Terminación de las Obras."- El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras 
en la fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera presentado, con 
las actualizaciones que el Contratante hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 
Terminación. 

B. Control de plazos. 

Cláusula 28.1 "Prorroga de la fecha prevista de terminación".- El Contratante deberá prorrogar la 
Fecha Prevista de Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una 
Variación que haga imposible la terminación de las Obras en la fecha Prevista de Terminación sin 
que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y 

que le genere gastos adicionales. 

Cláusula 28.2 "Prorroga de la fecha prevista de terminación". El Contratante determinarási debe 
prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación y por cuánto tiempo", dentro de los21 días siguientes 
a la fecha en que el Contratista solicite al Contratante una decisión sobre los efectos de una 
Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el 
Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de unademora o no hubiere cooperado para 
resolverla, la demora debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista 
de Terminación. 

• Inciso e 

E. Finalización del Contrato. 

Cláusula 55.1 "Recepción de las Obras". Acreditado mediante la inspección preliminar, que las 
obras se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en 
que el Contratista efectúe su requerimiento, el Contratante procederá a su recepción provisional, 

previo informe del Gerente de Obras. 

Cláusula 55.2 "Recepción de las Obras". Si de la inspección preliminar resultare necesario efectuar 
correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán instrucciones precisas al contratista para 
que a su costo proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o terminación de acuerdo con 
los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. 

Causa 

La AEPAS-H, no se aseguró que las constructoras, cumpliera a cabalidad con lo establecido en el 
contrato (Calidad de obra y fecha de entrega del proyecto). 
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La falta de controles adecuados en la supervisión de los proyectos, puede ocasionar 
incumplimiento de las cláusulas contractuales. 

Recomendación N°l 

Recomendamos a la AEP AS-H, se asegure en futuros proyectos que las constructoras 
cumplan a cabalidad con lo establecido en el contrato. 

Comentarios de la Administración 

Mediante correo electrónico del 23 de marzo de 2023, la administración de la AEPAS-H manifestó lo 
siguiente: 

• En el caso del Centro Básico Perfecto H. Bobadilla, Municipio de N aran jito, Aldea San Juan, la 
fecha de fmalización para el 06 de marzo 2023. La AEPAS-H cuenta con la No Objeción del 
BID para una ampliación de tiempo hasta el 22 de marzo del 2023 (se adjunta); 

• En referencia a los centros educativos Obed Espinoza, José Cecilia Del Va11e y Tomás Regalado, 
expresar que han sido realizado la recepción por la Red Solidaria y la Secretaria de Educación~ 
Dirección General de Construcciones Escolares e Inmuebles (SEDUC-DIGECEBD en fecha 16 
y 17 de marzo del año en curso y entregado a cada uno de las autoridades escolares las llaves de 
los mismo, es de hacer notar que todos los detalles fueron subsanados. 

• En referencia al CEB de Macuelizo, que el tanque de agua está mal instalada la válvula de bajada; 
en seguimiento a lo expuesto en el inciso anterior este CEB se realizó la recepción por la Red 
Solidaria y la Secretaria de Educación- Dirección General de Construcciones Escolares e 
Inmuebles (SEDUC-DIGECEBD en fecha 16 y 17 de marzo del año en curso y entregado a cada 
una de las autoridades escolares las llaves de los mismo, es de hacer notar que todos los detalles 
fueron subsanados. 

• En cuanto a lo señalado mencionar que el contratista realizó los ajustes del caso y que los 
proyectos cuentan con mecanismos de calidad de obra en la cual si generan situaciones que no 
sea por vandalismo pueden resolverse sin costo alguno. 

• Referente a los centros educativos que no cuentan con actas de recepción definitiva son los del 
Lote 1 y 3, y esto debido, a que dichos centros están en un solo contrato por lo que se debe 
realizar una recepción para ambos lotes, cabe mencionar que 6 de los 7 CEB ya se realizó la 
recepción definitiva. 

Comentarios del Auditor 

Revisamos la información proporcionada por la AEPAS-H y parece razonable, cerrarnos la 
recomendación con la publicación del informe. 
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Anexo N°l 

Detalle de las Obras de Construcción de Jos Centros Edncatiyos de 

Educación Básica que no cuentan con las actas de recención final 

Nombre del Centro de 
Código Departamento Municipio Aldea 

Educación 

OBED ESPINOZA 160400011 AZACUALPA JOYA 

PERFECfOH. 161300028 NARANJITO SAN JUAN 
BOBADILLA SANTA BÁRBARA 

JOSÉ CECILIO DEL 162000038 
VALLE 

SAN LUIS LAGUNETAS 

TOMAS REGALADO 161200004 MACUELIZO 
SAN ANTONIO DE 
LA CUMBRE 

JOSÉ TRINIDAD 
SAN MANUEL DE 

131900024 COLOHETE SANLUCAS 
CABAÑAS 

SAN MANUEL DE 
SALVADOR SERRANO 131900011 LEMPIRA COLOHETE NUEVO CEDRO 
GUARDADO 

SAN MANUEL DE 
PROF. LUIS ALONZO 131900018 COLOHETE LAMEANDE 
AY ALA 

L_---------------------------------·--·- -
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